
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2019-00661   LUIS CARLOS RIVEROS 

SÁNCHEZ  CONTRA GLORIA AMPARO CAMPOS CAMPOS 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) 21 de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial es del caso señalar nuevamente la hora de las 
__10:00  A.M.____del día __28___ del mes de __MARZO____ del año 2022, 
para llevar a cabo audiencia virtual en los términos y condiciones fijados en la 
audiencia celebrada el pasado 29 de julio de 2021.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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